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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00866 – 00 (Cuaderno Principal) 

Vista el acta de notificación personal y el poder allegado por el extremo
pasivo  (Pdf.  25  C.P.), para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el
demandado  MANUEL  ERNESTO  RODRÍGUEZ  MANCERA  se  notificó
personalmente  por  medio  de  su  apoderado  judicial  EDGAR  VARGAS
CASTILLO,  del  auto  fechado  12/10/2021,  a  través  del  cual  se  libró
mandamiento de pago en su contra; quien, además, dentro del término
legalmente  establecido  para  ejercer  su  derecho  a  la  defensa,  guardó
silencio, encontrándose debidamente integrado el contradictorio.

Así  las  cosas,  comoquiera  que  no  existe  oposición  o  excepción  alguna
presentada en contra de la demanda por parte del aquí ejecutado, además
de  haberse  practicado  el  embargo  sobre  el  bien  inmueble  gravado  con
hipoteca, tal como se evidencia en el certificado de libertad y tradición que
fue allegado por la parte ejecutante  (Pdf.  13 C.P.), por lo que, de conformidad
con  lo  dispuesto  en  el  Num.  03°  del  Art.  468  del  C.G.  del  P.,  y  al
encontrase procedente, este Despacho,

RESUELVE:
 
PRIMERO: Seguir  adelante  la  ejecución  para  el  cumplimiento  de  las
obligaciones descritas por el auto que libró mandamiento de pago (Pdf. 06 C.P.).
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate del bien dado en hipoteca para
que se pague la obligación ejecutada con su producto (núm. 3 art. 468
CGP).
 
TERCERO: CONDENAR  en  costas  a  la  parte  ejecutada  conforme  el
artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 365 numeral 1°
del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo PSAA16-10554 del 5
de agosto de 2016 del C. S. de la Judicatura, Sala Administrativa, Artículo
5º,  numeral  8,  se  liquida  como  Agencias  en  Derecho  la  suma  de  $
2.500.000.ooM/cte. 
 
QUINTO: De conformidad con lo estipulado en el artículo 446 del Código
General  del  Proceso,  se  requiere  a  las  partes  para  que  presenten  la
liquidación del crédito.   
 
SEXTO: ORDENAR remitir por secretaria una vez sea autorizado él envió
del expediente a los Juzgados Civiles de Ejecución de esta ciudad, para lo
de su cargo (Acuerdo No. PCSJA 17-10678 de mayo 26 de 2017).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

J.E.

Estado No.41 del 03/10/2022 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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